
 
 
 

ORDEN NÚMERO 836/2021 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 043/2021 (A/SER-027447/2020) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

La Dirección General de Igualdad ha propuesto la tramitación del expediente para la adjudicación de 
un contrato de Servicios denominado: “Gestión de un recurso para la atención integral de mujeres 
reclusas y ex reclusas con o sin hijos/as de la Comunidad de Madrid”. 

La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés 
público: 

Dentro de los recursos residenciales que integran la Red de Atención Integral para la Violencia de 
Género de la Comunidad de Madrid, se encuentra un recurso para la atención integral de mujeres 
reclusas y ex reclusas con o sin hijos/as de la Comunidad de Madrid.  

Con este nuevo contrato se quiere dar continuidad a este recurso, con el objetivo de continuar 
asistiendo y facilitando apoyo a este colectivo tan específico que, de otra forma, quedarían sin gran 
parte de atención institucional. 

Dado que la vigencia del contrato actualmente en vigor ha finalizado el 31 de diciembre de 2019, y 
no pudiendo ser objeto de nueva prórroga, este Centro gestor entiende que se dan los presupuestos 
descritos en el artículo 119.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
que establece que podrán ser objeto de tramitación urgente los expedientes correspondientes a 
contratos “cuya celebración responda a una necesidad inaplazable, o cuya adjudicación sea preciso 
acelerar por razones de interés público. 

Ante la evidente necesidad de mantener la atención que se presta a las mujeres reclusas y ex 
reclusas, usuarias de estos recursos, el interés público aconseja y justifica sobradamente la solicitud 
de la declaración de la tramitación de urgencia del expediente de contratación relativo a este 
contrato que promueve la Dirección General de Igualdad, pues su propósito es garantizar la 
continuidad en la prestación de los servicios asistenciales de carácter residencial que constituyen su 
objeto, para que sus usuarias no queden desprotegidas, pues no sería posible su ubicación en centros 
de similares características dada la demanda de plazas y que la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid perdería plazas residenciales. 

DISPONGO 

Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado: “Gestión de un recurso 
para la atención integral de mujeres reclusas y ex reclusas con o sin hijos/as de la Comunidad de 
Madrid”. 

 
 

Fecha 
 
 
 

26 de mayo de 2021 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
(P.D. Orden 555/2021, de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
 
 
 
 

Fdo. Cristina López-Cobo Arroyo 
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